
TARIFAS DESCRIPCIÓN PRECIO (sin IVA)

DERECHOS DE ALTADERECHOS DE ALTADERECHOS DE ALTADERECHOS DE ALTA

1.1 Derechos Alta 3.1 y 3.2 72,13

1.2 Derechos Alta 3.3 y 3.4 107,90

1.3 Derechos de Enganche 57,20

1.4 Derechos de Verificación 46,51

1.5 Derechos de Reenganche 114,40

DERECHOS DE ACOMETIDADERECHOS DE ACOMETIDADERECHOS DE ACOMETIDADERECHOS DE ACOMETIDA

2.0
Derechos Acometida Solicitante 
(Sin acometida construida)

3.1, 3.2 ,3.3 y 3.4
Participación en la realización de la acometida para 
el solicitante de la misma, promotor o particular. 
ORDEN ITC BOE Nº316 29/12/10

Importe (€) = 99,25* (L-6), siendo                                                      
L =Longitud de acometida en metros

2.1 Derechos Acometida
3.1 y 3.2 

(hasta 15.000 kWh/año)
100,15

2.2 Derechos Acometida
3.2  (> 15.000 kWh/año y < 50.000 

kWh/año)
230,20

2.3 Derechos Acometida 3.3 y 3.4 460,42

INSPECCION PERIODICAINSPECCION PERIODICAINSPECCION PERIODICAINSPECCION PERIODICA

6.1 Instalación Receptora Individual Tarifas 3,1, 3,2 y 3,3 Inpección periódica obligatoria 40,45

6.2
Instalación Receptora Individual + 
Instalación Receptora Comunitaria

Tarifas 3,1, 3,2 y 3,3 Inpección periódica obligatoria 48,71

TARIFA BÁSICA DE GAS DIRECTO: COMUNIDAD DE MADRID AÑO 2011TARIFA BÁSICA DE GAS DIRECTO: COMUNIDAD DE MADRID AÑO 2011TARIFA BÁSICA DE GAS DIRECTO: COMUNIDAD DE MADRID AÑO 2011TARIFA BÁSICA DE GAS DIRECTO: COMUNIDAD DE MADRID AÑO 2011

CONCEPTO

Derechos de alta y restos de costes a percibir por 
las empresas distribuidoras, según DECRETO 
44/2006 de 18 de mayo. Consejería de Economía e 
Innovación Tecnológica de la Comunidad de MadridGRUPO 3

Derechos de acometida para los suministros 
conectados a redes con presión de suministro 
inferior o igual a 4 bar para el año 2011. BOE Num. 
316 de fecha  29 /12/2010


